
N ú m .  8 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 3 8 3

para auxiliar a los Jueces de Primera Instancia e Ins- 
 trucción y dar fe de todos los actos y asuntos cuyo co
nocimiento les corresponda. Las Secretarías Judiciales 
se clasificarán en las siguientes categorías: i .a, Espe
cial de Madrid y Barcelona; 2 .a, de Térm ino; 3 .a, de 
Ascenso ; y 4.a, de Entrada.

Artículo noveno.—Las oposiciones se anunciarán por 
.el Ministerio de Justicia  y se celebrarán en Madrid, y. 

• el 'Tribunal calificador, nombradq por dicho Ministerio,
juzgará los ejercicios y la aptitud legal y moral de los
que aspiren a ingresar en el Secretariado. El Tribunal 
se compondrá : del Presidente de la Audiencia Territo
rial de Madrid, que lo será de aquél; del Fiscal de la

•m ism a, de un Juez de Primera Instancia con destino
en Madrid, de un Secretario de Gobierno o de Sata, 
■también con destino en esta capital; de un Letrado 
M ayor o Letrado Je fe  del Cuerpo Técnico de Letrados, 
de la Subsecretaría del Ministerio de Ju sticia ; del Pre
sidente del Colegio Nacional de Secretarios Judiciales 
y del Secretario de dicho Colegio, que actuará de Se
cretario del Tribunal. El Presidente v Secretario del Co
legio Nacional de Secretarios Judiciales podrán delegar 
en un individuo de la Junta Directiva del mismo. 

i Artículo catorce.^-Las Secretarías vacantes que se 
provean por concurso se anunciarán por la Dirección 
General de Justicia en el B O LE T IN  O lFICIA L D E L  
EST A D O . Los concursantes presentarán su solicitud en 
la Secretaría de Gobierno de la Audiencia Territorial a 
que corresponda el Juzgado en que sirvan dentro de ios 

Aeinte días naturales, contados desde el siguiente al de 
Ja publicación del anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , señalando en ella, numeradamente, en 
los casos que proceda, el orden de preferencia de las 
Secretarías vacantes a que aspiren. Los que se halla
ren en sitüación de- excedencia presentarán su solicitud 
directamente, den-tro del mismo plazo, en el expresa
do Centro directivo. Las Secretarías de Gobierno de las 
Audiencias Territoriales remitirán al Ministerio de Jus
ticia las instancias de los aspirantes dentro de los diez 
días siguientes al del vencimiento del plazo señalado 
para la presentación de solicitudes.

Artículo quince.--Los Secretarios Judiciales tomarán 
posesión del cargo dentro de los treinta días naturales 
siguientes al de la publicación de su nombramiento en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O . Este térmi
no sólo ppdrá prorrogarse por otros treinta días por 
razón de- enfermedad, debidamente' -justificada, y si no 
Sse posesionasen dontro de cualquiera de ellos, serán de
clarados en situación de excedencia voluntaria.

Artículo cincuenta y cinco.—'Los exámenes de apti
tud para Oficiales de Secretaría se verificarán en Ma
drid, en eÜ mes de abril, ante un Tribunal compuesto 
de un Juez de Primera Instancia de los de Madrid, que 
será Presidente, y do9 Secretarios judiciales, con des
tino también en esta capital, designados por el Minis
terio de Justicia, ejerciendo las funciones de Secreta
rio el más pioderno.

Disposición adicional.- Se autoriza al Ministro de
Justicia para adaptar a los Secretarios Judiciales ads
critos a los Juzgados de Primera Instancia e Instruc
ción, en cuanto sea pertinente, el régimen de licencias 
establecido para la carrera judicial por Orden de doce 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres, dicta
da en virtud de lo dispuesto en el artículo sexto del 
Decreto de veintiséis de julio del mismo año; para re
gular la situación de excedencia forzosa y señalar las 
normas a que han de ajustarse las traslaciones y pro
mociones, en visca de la categoría especial que por este 
Decreto se crea, y asimismo para que proceda al re
ajuste de los1 vigentes Aranceles, bases, y clasificación 
de conceptos, fijando las formas de percepción y clasi
ficación más adecuadas, sin que puedan modificarse los 
tantos por ciento aplicables.

Así lo dispongo por el presente( Decreto, dado en 
Madrid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta y. 
cinco.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1945 por el que se aprue
ba el texto refundido de las normas estatutarias de  
la Orden de la Cruz de San Raimundo de Peñafort. 

Por Decreto de veintitrés de enero de mil novecien
tos cuarenta p cuatro se creó la Cruz de San Raim un
do Üe Peñafort para premiar los relevantes méritos con
traídos por cuantos intervienen en la Administración de 
Justicia y en el cultivo y aplicación del estudio del De
recho en todas sus ramas, así como los cérvidos pres
tados sin nota desfavorable en las actividades jurídicas 
dependientes <del Ministerio (de Justicia. En virtud de la 
autorización contenida en el artículo sexto del Decreto 
referido, se han ido dictando disposiciones que desarro
llan y complementan las normas que se establecieron 
para la concesión de la condecoración m encionada; y 
con el fin de evitar la dificultad f  confusión en las ci
tas y conseguir la unificación de la disposición norma
tiva, a propuesta del,M inistro de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único.—Se aprueba el texto refundido ad

junto de las normas estatutarias de la Orden de la Cruz 
de San Raimundo de Peñafort.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta y  
cinco.

FR A N C ISC O  FRA N C O

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNO S PEREZ
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Texto refundido de las normas estatutarias de la Orden
de la Cruz de San Raimundo de Peñafort

Artículo prftnerp.--Se crea una condecoración para 
premiar el Mérito a la Justicia, poniéndola bajo la advo
cación del eximio español y Principé de los Canonistas 
Can Raimundo de Peñafort.

Artículo scgundo._E5ta condecoración se denomina.: á 
Orden de la Cruz de San Raimundo de Peñafort y será 
otorgada por el Ministerio de Justicia para premiar los 
servicios prestados por los funcionarios de la Adminis
tración de Justicia, los miembros de las profesiones di
rectamente relacionadas con ella y cuantos hayan con

tribuido al desarrollo del Derecho, al estudio de los Sa
grados Cánones y de las Escrituras y a  la obra legisla
tiva y de organización del Estado. También se premiará 
con ella a los autores de publicaciones de carácter jurí
dico de relevante importancia y a los fundadores y coope
radores de entidades o instituciones que tengan por fina
lidad el perfeccionamiento de la técnica del Derecho y 
la j Jurisprudencia.

Artículo 'tercero.—La Cruz de San Raimundo de Peña
fort, que podrá otorgarse a nacionales y extranjeras, ten
drá las siguientes clases: Cruz Meritísima, Cruz de Ho
nor, Cruz Distinguida, pruz sencilla y Medalla del Mé
rito a la Justicia.

Artículo cuarto.—La Cruz Meritísima, con rango y ' 
preeminencias de Gran Cruz, será otorgada por Decre
to. por solo acuerdo del Jefe del Estado, a propuesta del 
Ministro de Justicia. Consistirá su insignia en una joya 
en forma de cruz abierta, en oro y esmaltada en blanco, 
cuyos brazos van unidos entre sí por lazos de oro. Sus j 
brazos tendrán una longitud de veintinueve milímetros | 
desde el centro de la cruz a sus extremos y de dáecisie'to 

, milímetros desde el mismo punto en su bisectriz. En el 
braho superior se lee l a v inscripción «S.Ray-mun-dus» y 
en el inferior «Pen-na-íor-ti», «en relieve. Sobresaliendo 
por la parte central de les brazos superior e inferior, y 
en oro, aparecen los extremos de la espada de la Justicia. 
En el centro ostentará la efigie en busto de San Rai
mundo de Peñafort, aureolada con el nimbo de santidad, 
vestido de hábito en esmaltes blanco, rojo y azul, llevan
do un libro entre sus manos. Formando cuerpo la efigie 
del Santo y en semicírculo esmaltado en qzul correrá en 
letra de oro la inscripción «In jure m c rita \ Dicha Cruz 
se ostentará pendiente de cuello y hombros 'bqr una ca
dena de eslabones esmaltadps en rojo, unidos entre sí 
por otros de menor tamaño esmaltados en azul, con fla
mas en ero, de los cuales llevarán alternando unos la 
efigie del Santo y otros un escudo con el emblem^ de la 
Justicia esmaltado en blanco. Esta condecoraciónxlleva 
además una' placa semejante a la Cruz, que difiere 'de 
ella en su mayor tamaño, siendo las dimensiones de sus 
brazos, respectivamente, de veinticinco y veintiocho mi
límetros. Los brazos van unidos entre sí por ramas de 
palma en oro. Deberá colocarse al lado derecho del 
pecho.

Artículo quinto.—El número máximo de Cruces Meri- 
tísimas que podrá concederse entre los españoles será el 

. de ochenta.
No se computarán en ese número:
a) La que ostente en virtud de su derecho eminente 

el Jefe del Estado.
b) Las que se otorguen a quienes fueren miembros 

del Gobierno de la Nación o lo hayan sido a partir de 
treinta de enero de mil novecientos treinta y nueve.

Artículo sexto.—La Cruz de Honor lleva como insignia 
una Cruz pendiente del cuello y hombros mediante una 
cadena de eslabones, iguales en tamaño a los de la Me
ritísima, pero en plata, sin esmaltes ni flamas. Lleva tam
bién una placa como la de la Meritísima, en plata, con* ¡

los extremos de los brazos en oro,-que habrá de colocar
se también ai lado derecho.

Artículo séptimo.--La Cruz Distinguida será de prime
ra segunda clase. Su insignia es una Cruz análoga a. 
las anteriores, pero on plata, pendiente del cuello por 
una cinta de cuarenta y cinco milímetros de ancho en 
color rojo vivo con bordes de ú'-s milímetros a ambos la
dos en color azul.

La de primera clase llevará asimismo placa de igual 
forma que la-Cruz, pero en mayor tamaño, en plata, y 
se colocará también al lado derecho.

Artículo octavo.—La Cruz sencilla tiene como insig
nia una Cruz idéntica a la enterior y se ostentará en la 
parte alta del lado izquierdo del pecho, pendiente de 
lina cinta de treinta milímetros de ancho en color rojo 
vivo con bordos de dos milímetros a ambos lados de co
lor azul en forma de triángulo invertido, sujeta con un 

• pasador de plata.
Artículo noveno.—Tanto la Ciuz Distinguida como la 

Cruz sencilla podrán ser otorgada* a quienes, no hallán
dose comprendidos en el a:tículo segundo, hayan, no obs
tante, realizado servicios relacionados con cualquiera de 
las funciones atribuidas al Ministerio de Justicia, siempre 
que se estimen acreedores a dicha :cconipen*a.

Artículo diez.—La Medalla d d  Mérito c la Justicia 
se crea para premiar los años de scrv.cio, sin nota al
guno 'desfavorable, prestados en Hs, profesiones juiidicas 
comprendidas dentro de la jurisdicción del Ministerio de 
Justicia.

'Su  insignia será de forma octogonal alargada, de cua
renta y cuatro mi lime ti os on su e.íe mayor y treinta y 
seis en su eje menor. En todo su contorno, por el anver
so, tendrá un borde de cuatro milímetros esmaltado en 
azul con la siguiente leyenda: «Cruz do San Raimundo 
de Peñafort.—Ministerio de Justicia.» Una barra de tres 
milímetros, d© anchura en dirección del eje menor divi
dirá el anverso de l-a Medalla en dos partes iguales. En 
esta berra, esmaltada en blanco, irá Ja leyenda: «Cons- 
tantia et virtube». En la parte superior estará represen
tado en relieve el milagro atribuido a  S an Raimundo de 
Peñafort, de atravesar e£ m ar -desde Sóller a Barcelona 
sobre su m anto como esquife, y una parte de él, anuda- • 
da a su bordón a guisa de vela. En la parte inferior, 
también en relieve, se estampará el emblema do la Jus
ticia con la espada y la balanza.

El reverso de la Medalla ostentará en relieve el ana
grama de «Víctor», la insciipciún «Insigni Doctor i Sancto 
Raymundo Penn&forti, Piincipi in jurss studio et emmen- 
ti Hisp-aiiac filio honorem redditur ac venera Lionem» y 
la fecha veintitrés de enero de mil novecientos cuaren
ta  y cuatro.

La Medalla del Mérito a la' Justicia se hará de oro, de 
p lata y do bronce. Esta última scíá de primera y segun
da clase.* La de primera clase llevará el borde en que 
va inserta la  inscripción del anverso y la barra cen
tral en plata, y la de segunda ciase s-crá toda de aquel 
metal, sin ninguna característica especial.

Se llevará colocada en la parte alta del lado izquier
do del pecho, pendiente de una cinta de iguales color, 
tamaño y disposición que l a . de la Cruz sencilla, y el 
pasador será del mismo metal que la Medalla.

Artículo once.—La concesión de la Medalla del Mé-, 
rito a la Justicia, como conocimiento y, premio de 
los servicios prestados sin nota desfavorable a los miem
bros de las profesiones juiidicas dependientes del Mi
nisterio de Justicia, se hará 'de la forma siguiente:

Carrera judicial, Ministerio fiscal, Magistrados su
plentes, Abogados en ejercicio, Registradores de la Pro-
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picclad y Notarios, Medalla de plata a los quince años 
de servicio y de oro a los veinticinco.

Seo re*, ai ¡o y Vicesecretario de Gobierno del Tribu
nal Supj amo y Secretarios «ele Sala del mismo, Medalla 
de piala, a ios quince años y do o.o a los veinticinco.

Secretario? de las Audiencias y Secretarios judicia
les, Medalla do bronce de primera clase a los quince 
años y de plata a los veinticinco.

Médicos forenses, Medalla de bronce de -primera* clase 
a. Jos quince años y de plata a los veinticinco.

Procurado:es de los Tribunales, Medalla de bronce de 
primera clase a los quince años y de plata a los vein
ticinco.

Oficiales de Audiencias y Juzgados y personal admi
nistrativo de los Tiibunfies, Medalla de bronce de pri- 
rnora clase a los veinte año? y de plata a los treinta.

Jueces, Fiscales y Secretarios de Juzgado Municipal 
que no pertenezcan a las carreras judíele 1 o fiscal, Me
dalla de bronce a los quince años de servicio, de bronce 
de p:imera clase a los veinticinco y de plata a los treinta.

Agentes judiciales. Medalla de bronce de segunda cla
se a los veinte años do servicio.

El persona! dc-1 M ni-Orio cF Justicia que perte nez
ca a Cuerpeo de Letrados se liallaiá a estos efectos asi
milado a la carrera jlidieio. I; los funcionarios de los 
Ctic.:.par? Tacnieo-ariniuiistrai i vo y Auxiliar podrán obte
ner Moiñi ia  -L brorcc de piimeia cla-e a los qum ee' 
años y do p ota a los vemPerneo.

Con ei .fin de que sea distinguido el grupo en que 
se encuentro comprendido el interesado a quien se <otor
gue la Medalla, ésta llevará en la cinta de que va 
pendiente una barra ho: izo-nial del mismo metal que 
la Medalla, de cuatro milímetros de ancho, en que figu
rará en relieve la inscripción que corresponda, esto os: 
M agistratura, Ministerio fiscal, Abogacía, Procurador, 
Secretariado de Tribunales, Secretario judicial, Médicos 
forenses, Auxiliaros de Tribunales, Justicia municipa1, 
Agente judicial. Registrador de la Piopiedad, Notariado, 
Ministerio de Justicia. >

Por la especial finalidad de la Medalla, que es el pre
mio a la constancia, su concesión y uso son compatibles 
con el otorgamiento de cualquiera de les otras clases 
de esta condecoración.

Artículo doce.—En consideración a.Ios-Singulares fines 
para los que ia Cruz de San Raimundo de Peñaíort 
ha sido creada, se autoriza, no obstante las prescripcio
nes orgánicas, a los funcionarios de la Administración 
de Justicia y miembros de profesiones coadyuvantes a 
la nñsma a quienes les sea concedida, para llevar sus 
insignias sobre ia toga en los actos en que sea iegia- 
mentario el uso de ésta. * ' ■

Artículo í rece.—La concesión de las diferentes- cla
ses de ia Cruz de San Raimundo de Peñafort, excepto 
la Meriíísima, y de la Medalla del Mérito a la Justil 
cia, se hará por Orden minLsteiial.

Artículo catorce,—La iniciativa para el otorgamiento 
de esta condecoración podrá ser del Ministro de Justi
cia o efi virtud de petición de entidades o particulares. 
En este ultimo caso será preceptivo el. informo favora
ble de la Jun ta de Gobierno de esta Institución.

Artículo quince.—Para acreditar el otorgamiento de 
esta condecoración, además de las disposiciones por 
las que s-e conceda, se expedirá el correspondiente título, 
autorizado con la firma' del Ministro de Justicia y con 
la toma de razón del Canciller Secretario de la Jun ta 
de Gobierno.

También se proveerá a los interesados de un carnet, 
autorizado por': el Subsecretario del Ministerio de Jus
ticia, en que conste la condecoración concedida que

servirá para ' todos los casos en que soa necesaria la 
identificación de pcuscnalitiad como poseedor de dicha 

ccnáecorac.ón. Su coste sfiá  de cuenta de les inte lo
sados, mediante la tasa que se e?t:-<bfize.i por ia Can- 
cilleña.

Artículo dieciséis.—La concesión d: la Cruz de San 
Raimundo de Peñaíort estara sujeta al pago de ios de
rechos y sus reducciones que para esta clase de hono
res se hallen establecidos o se establezcan, considerán
dose a estos efectos la Cruz Mecitísima como Gran Cruz; 
la Cruz de Honor, como. Encomienda con placa; la Cruz 
Distinguida de primera clase, como Encomienda ordina
ria; la Cruz Distinguida de segunda clase, como cate
goría de Oficial, y la Cruz sencilla, como categoría de 
Caballero.

>La Medalla del Mérito a la Justicia no devengará de
recho alguno.

La Secretaría Cancillería podrá proponer en determi
nados casos el abono de derechos reducidos, y en casos 
excepcionales la exención de aquéllos y del impuesto del 
Timbre cuando se trate de funcionarios públicos como 
pí’emio a servicios meritorios.

Si la concesión de esta Cruz se hiciera a los funcio
narios públicos con ocasión de su jubilación o retiro, que
darán éstos exentos totalmente del pago de todo derecho 
o impuesto.

A los efectos de lo prevenido en estas normas se en
tenderá por funcionario de la Administración civil no 
sólo los que de una manera permanente presten servi
cios de carácter civil al Estado, Provincia o Municipio, 
percibiendo haberes consignados en Presupuestos ordina
rio^ sino todos aquellos que por disposición inmediáta de 
la Ley, por elección o nombramiento de autoridad com
petente, participen del ejercicio de funciones públicas. 
También a estos efectos se reconoce el carácter de fun
cionario a los militares y asimilados de los Ejércitos de 
Tierra, Mar y Aire.

Artículo diecisiete.—Las personas agraciadas con la 
Cruz Meritísima tendrán derecho al tratam iento de ex
celencia y los honores ir.hr-rentcs a tal distinción. La Cruz 
de I-Ionór da derecho al tratamiento de ilustrísima y ho
nores de Jefe Superior de Administración. Las Cruces 
Distinguidas, el tratam iento de señoría y honores de 
Jefe de* Administración civil.

Artículo dieciocho.—Para tedo cuanto se refiere a! ré
gimen y observancia de estas normas se crea, en el Mi
nisterio de Justicia la Jun ta  de Gobierno de la Cruz de 
San Raimundo de Peñafort. Esta entidad, que será pre
sidida por el Ministro del ramo y tendrá como'Vicepre
sidente al Subsecretario, estará formada por el Arzobispo 
de Toledo o Prelado en quien delegue; el Presidente y 
Fiscai del Tribunal Supremo; los Directores generales Le
trados del Departamento; un representante de la Acade
mia de Jurisprudencia, designado.por su Consejo; el Pre
sidente del Colegio Nacional de los Muy I lu s tr^  Colegios 
de Abogados de España, y un representante dei Instituto 
«Francisco Vitoria», del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, designado por dicho Consejo. Será Se
cretario de la ju n ta  de Gobierno, con funciones de Can
ciller, un funcionario que sea o haya sido Letrado Mayor 
del Cuerpo Técnico de Letrados de la Subsecretaría do 
Justicia. -

Todos los componentes de la Junta tienen voz y voto 
en sus deliberaciones. En los empates tendrá voto de ca
lidad el que presida.

La Junta se reunirá siempre que el Presidente lo con
sidere necesario y de sus reuniones se levantarán por 
el Secretario las correspondientes áctas.

Artículo diecinueve.—La Jun ta de Gobierno será la en
cargada de informar las propuestas de concesión de cual
quiera de las clases de esta condecoración! Su informa
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será necesario en todas las propuestas que provengan de 
entidades o de particulares y tan^bién emitirá su dicta
men en aquellas que fueren de iniciativa ministerial, si le 
fuere solicitado. En las propuestas que tengan por objeto 
premiar méritos contraídos en el estudio de los Sagrados 
Cánones y Ciencias eclesiásticas por Sacerdotes o Reli
giosos, se solicitará previamente informe particular de 
fcu .respectivo superior jerárquico.

Artículo veinte.— Los miembros que constituyan la Jun- 
tá de Gobierno o hayan pertenecido a la misma, tendrán 
derecho a usar como distintivo especial de su cualidad la 
Cruz de Honor de San Raimundo de Peñafort, con la va
riante de que la cadena que la sujeta llevará dos bordes 
de esmalte rojo en los eslabones grandes y dos azules 
en los pequeños, con flamas doradas en éstos.

Artículo veintiuno.— La Junta de Gobierno fom entará 
el espíritu de hermandad entre los que ostenten la Cruz 
de San Raimundo de Peñafort, para relacionarse y asis
tirse mutuamente en cuantas ocasiones. acaezca su con- ‘ 
currencia;' organizará anualmente una función religiosa 
en honor de su Santo Patrón, con la solemnidad debida, 
asistiendo, ecn primer lugar, la Junit-a con sus insignias 
e invitando a todos los compañeros de Orden a que asistan 
con las suyas. Procurará siem pre. que en las provincias 
se reúnan igualmente y con el mismo espíritu los con
decorados con esta Cruz, presididos por los que ostenten 
las de mayor honor, y entre ellos el de mayor edad.

Artículo veintidós.— E n la Secretaría de la Junta, de
pendiente de la Subsecretaría de Justicia, se llevará el 
Registro de las concesiones de la condecoración otorga
das, con los oportunos expedientes personales, domicilios 
de los interesados, todo lo relativo al sello y Cancillería 
de los títulos y cuantas incidencias surjan en el despa
cho de estos asuntas.

Artículo veintitrés.— Las dudas que se susciten en la 
aplicación de estas normas y. las aceracion es que se es
timen necesarias en el desarrollo de las mismas serán 
resueltas o reguladas por Orden ministerial, oída la Jun
ta de Gobierno.

Aprobado por'Su  Excelencia.— Madrid a dos de marzo 
de mil novecientos cuarenta y cinco. Eduardo Aunós 
Pérez. 

MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO de 21 de marzo de 1945 por el que se nom
bra Inspector general del Cuerpo dé Ingenieros In
dustriales, en la plantilla de Profesores de Prácti
cas y Auxiliares de la Escuela 'Especial del Ramo, 
a don Ricardo Maura Nadal.

Vacante una plaza de Inspector general del Cuer
po de Ingenieros Industriales en la plantilla de Profe
sores de Prácticas y Auxiliares de la Escuela Especial 
del Ramo, producida por fallecimiento de don Benjar 
mín Monfort de Romaní, a propuesta del Ministro de 
Industria y Comercio y de conformidad con lo dispues
to en el Reglamento orgánico del citado Cuerpo, de 
diecisiete de noviembre de mil novecientos treinta y

uno, y en el Decreto de seis de abril do mil novecien
tos cuarenta y tres, ,

Vengo en nombrar para la mencionada plaza, con 
antigüedad del día siete del presente mes, al Ingeniero 
Jefe de primera clase don Ricardo Maura Nadal, quien 
continuará en la situación de excedencia voluntaria, en 
que se encontraba.

Así lo dispongo' por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de marzo de mil novecientos cua
renta y cinco. •

FR A N C ISC O  FRAN CO

.El M inistro d e . ind.usit.ria y Comercio,
DEM ETRIO C A R C ELLER  SEG U R A

DECRETO de 21 de marzo de 1945 por el que se nom
bra Inspector general del Cuerpo de Ingenieros In
dustríales, en la plantilla de Profesores de Prácti
cas y Auxiliares de la Escuela Especial del Ramo, 
a don Juan Vidal Martí.

Vacante una plaza de Inspector general del Cuer
po de Ingenieros Industriales en la plantilla de Profe
sores de Prácticas y Auxiliases de la Escuela Especial 
del^Ramo, por continuar en la situación de excedencia 
voluntaria, en que se hallaba, don Ricardo Maura Na
dal, a propuesta del Ministro de Industria y Comercio 
y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
orgánico del citado Cuerpo, de diecisiete d  ̂ noviem
bre-de mil novecientos treinta y uno, y en el Decreto 
de seis de abril de mil novecientos cuarenta y tres, 

Vengo en nombrar para la mencionada plaza, con 
antigüedad del día siete del presente mes, al Ingeniero 
de primera clase don Juan Vidal Martí.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de marzo' de mil novecientos cua
renta y cinco.

FR A N C ISC O  FR AN CO

El Ministro de Industria y Comercio,
‘ D EM ETRIO  C A R C E LLE R  SE G U R A

DECRETO de 21 de marzo de 1945 por el que se nom
bra Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales, en la plantilla de Profeso
res de Prácticas y Auxiliares de la Escuela Especial 
del Ramo, a don Eduardo Abáselo Urrutia.

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe de primera cla
se del Cuerpo de Ingenieros Industriales en la planti
lla de Profesores de Prácticas y Auxiliares de la Es
cuela Especial del Ramo, producida por ascenso de don 
Juan Vidal Martí, a propuesta del Ministro de Indus
tria y Comercio y de conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento orgánico del citado Cuerpo, de dieci-


